PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

REGLAMENTO INTERNO Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

Artículo 1°: OBJETIVO: El reglamento interno tiene por finalidad instrumentar la participación vecinal en la deliberación, decisión y control sobre el destino de parte de los recursos a presupuestar por el Departamento Ejecutivo Municipal para el ejercicio siguiente, en relación a proyectos de obras, servicios y políticas sociales, definiendo el método para el desarrollo del Presupuesto Participativo Córdoba, enmarcado en la Organización Territorial que se dispone en el artículo siguiente, según lo establecido por la Ordenanza N° 11.499.--------------------------------------------
Artículo 2°: ORGANIZACIÓN TERRITORIAL: Se establecen dos espacios territoriales para la articulación del diagnóstico participativo, la priorización de problemas, demandas y necesidades y las propuestas de solución en el Presupuesto Participativo Córdoba (en adelante PPC): Zonas Barriales y Centros de Participación Comunal.------------------------------------------------------------

Artículo 3°: ZONA BARRIAL (en adelante ZB): Se define como tal a la división de menor escala en la jurisdicción de cada Centro de Participación Comunal, de acuerdo al Anexo I y que forma parte de la presente Resolución. Para cada ZB se realizarán Encuentros Vecinales de complementación diagnóstica y Cabildos Barriales donde los vecinos establecerán las prioridades y elegirán a los delegados que los representarán.-----------------------------------------------------------------
Artículo 4°: CENTRO DE PARTICIPACIÓN COMUNAL (en adelante CPC): Son los once (11) CPC actualmente constituidos y en funcionamiento en la jurisdicción de la Municipalidad de Córdoba, como también los CPC que en el futuro se establezcan. En cada uno de ellos se llevará a cabo un Taller de Presupuesto Participativo.---------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 5°: ALCANCE: La organización territorial definida por el artículo 3° tiene como finalidad única garantizar la mayor participación vecinal en la ejecución de la metodología de trabajo que permita cumplimentar el desarrollo del PPC en cada año presupuestario y, en consecuencia, no crea ni modifica las jurisdicciones establecidas por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba para los barrios y CPC.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 6°: INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN VECINAL: Se establecen cuatro  (4) instancias participativas, a saber: Encuentro Vecinal, Cabildo Barrial, Taller de Presupuesto Participativo y Control de Ejecución del PPC.----------------------
Artículo 7°: ENCUENTRO VECINAL: Se define como tal a la primera instancia de participación de los vecinos de cada ZB conforme a la Organización Territorial establecida en el artículo 3° del presente Reglamento y cuyo objetivo consiste en el tratamiento del Diagnóstico Participativo del CPC aprobado por la Mesa Coordinadora de la Junta de Participación Vecinal (en adelante JPV) de esa jurisdicción, a fin de adaptarlo a la realidad de cada ZB. Los vecinos concurrentes al encuentro podrán incorporar demandas, problemas y necesidades para complementar dicho diagnóstico. Como resultado del Encuentro Vecinal (en adelante EV), la Mesa Coordinadora de la JPV elaborará el Diagnóstico Participativo Zonal que presentará en el Cabildo Barrial de esa zona. La convocatoria a dicho encuentro será responsabilidad de la JPV y contará para tal fin con el apoyo logístico de la Dirección de Presupuesto Participativo de la Municipalidad de Córdoba.--------------------------------------------------------------------------
Artículo 8°: Los problemas, demandas y/o necesidades que se listen en el Diagnóstico Participativo Zonal deberán referirse exclusivamente a la jurisdicción territorial correspondiente a cada ZB. De ese diagnóstico tienen que surgir propuestas circunscriptas a la competencia municipal, no tienen que requerir de inversiones plurianuales (que abarquen más de un ejercicio presupuestario) ni demanden la incorporación de personal a la planta de agentes municipales.--------------------------------------------------------------------------------
Artículo 9º: CABILDO BARRIAL: Se define como tal (en adelante CB) a la segunda instancia de participación deliberativa de los vecinos de cada ZB conforme a la organización territorial expresada en el artículo 3° del presente Reglamento y cuyo objetivo consiste en determinar, de manera directa, las Prioridades de los problemas, demandas y necesidades urbanísticas y sociales establecidas por el Diagnóstico Participativo Zonal elaborado en el Encuentro Vecinal y la elección de los Delegados Barriales para integrar el Taller del PPC. El Cabildo Barrial funcionará con las formalidades que a continuación se consignan: ----------------------------------------------------------------------------------------------

I.- Podrán participar de esa asamblea ciudadana todos los vecinos mayores de 18 años que habiten los barrios comprendidos en la Zona Barrial correspondiente; los que deberán acreditarse con su documento de identidad (D.N.I., L.E., L.C., Pasaporte, Cédula Federal o Provincial y domicilio en la zona) o, en su defecto, con la tirilla correspondiente más una factura de un servicio público donde aparezca su domicilio. Para el supuesto que en el documento de identidad figure un domicilio distinto a la ZB, podrán acreditar el mismo mediante certificado expedido por la Comisaría de la Policía de la Provincia de Córdoba correspondiente al lugar ó factura de servicios (luz, agua, gas, etc.). También podrán participar aquéllas personas que residan fuera de la zona pero cuya actividad comercial, social o comunitaria se desarrolle en el área determinada para cada ZB, acreditando dicha actividad de la forma indicada en el párrafo anterior o mediante certificado expedido por la Institución a la que pertenece.---------------------

II.- La Mesa de Ingreso estará conformada por las personas que designe la Secretaría de Participación Ciudadana y serán las mismas que receptarán al final del CB las boletas de votación de los Delegados Barriales y las planillas con la Priorización de problemas y necesidades establecida por cada vecino.----------------
III.- El Director del CPC designará – en caso de ser necesario – a personas que colaborarán con los vecinos en el desarrollo del CB, denominados Facilitadores, los que brindarán información y aclararán las dudas de los participantes.--------------
IV.- A cada vecino que se registre en la Mesa de Ingreso del CB, se le hará entrega de una tarjeta de acreditación para participar de la asamblea, el Diagnóstico Participativo Zonal en una planilla con el listado de problemas elaborado en el Encuentro Vecinal para que luego realice la priorización de las necesidades y una  boleta con cuatro espacios para que elija a las/os Delegadas/os Barriales que lo representarán en el Taller del PPC.----------------------

V.-El CB es presidido por una Mesa Directiva que estará integrada -además del un representante de la Secretaría de Participación Ciudadana-  por el/la Director/a ó el/la Subdirector/a del CPC y por al menos tres (3) representantes de la JPV. Un/a funcionario/a municipal hará de coordinador/a del Cabildo y otorgará -en su caso- el uso de la palabra a los vecinos presentes.-------------------------------------------
VI.- Abierto el acto, se procederá a la elección de dos (2) vecinos/as fiscalizadores, los que deberán ser apoyados por lo menos por dos (2) asambleístas presentes con la finalidad de que suscriban el Acta del Cabildo Barrial conjuntamente con los miembros de la Mesa. Además verificarán el lacrado de las urnas que serán utilizadas en la votación de los/as Delegados/as Barriales y participarán del escrutinio de los votos y de las prioridades establecidas.------------

VII.- El Acta, que será redactada por un/a integrante de la JPV, deberá aclarar que el desarrollo del CB se realiza según lo establecido en el presente Reglamento Interno y debe contener como mínimo: el lugar y la fecha de la asamblea; los nombres, apellidos y documentos de identidad de los integrantes de la Mesa que preside el CB y de los dos (2) fiscalizadores designados; hora de inicio y de finalización del mismo, cantidad de vecinos asistentes, las mociones de orden formuladas y la cantidad de votos con los que fueron elegidos los/as Delegados/as Barriales y los problemas y necesidades priorizados.----------------------------------------
VIII.-El representante de la Secretaría de Participación Ciudadana hará una introducción en relación al objetivo que se persigue con el Presupuesto Participativo y explicará las instancias ó momentos por los que atravesará el CB y la metodología adoptada para concretar las decisiones de los vecinos.----------------
IX.- Con posterioridad, un miembro de la JPV integrante de la Mesa que preside el Cabildo procederá a la lectura del listado de problemas, necesidades y demandas del Diagnóstico Participativo Zonal, argumentando la importancia de cada uno de ellos. Ese mismo listado estará en poder de cada cabildante, el que fue entregado al momento de la acreditación. En caso de duda ó pedidos de aclaraciones por parte de los vecinos participantes, los miembros de la JPV integrantes de la Mesa deberán ampliar las explicaciones. En caso de formularse una moción de orden propuesta por un/a (1) asambleísta presente, apoyado por lo menos por otros dos (2) asambleístas, se podrá limitar la cantidad de oradores y/o la extensión de tiempo de uso de la palabra de cada orador/a. En ese caso se procederá inmediatamente a someter a decisión de la asamblea la moción de orden presentada, resolviéndose la misma por simple mayoría de votos a mano alzada.--
X.- El/la coordinador/a del CB tendrá las facultades necesarias para resolver expeditivamente ésta y otras situaciones que se generen en el debate, con la finalidad de ordenarlo y cumplir con el objetivo de su convocatoria: que los vecinos puedan priorizar las demandas y elegir a sus delegados.-----------------------------------

XI.- Una vez concluida la información y explicación del listado de problemas a priorizar, se abrirá un espacio de tiempo no superior a 15 minutos, para que cada vecino participante pueda marcar con una cruz en la Hoja del Diagnóstico Participativo Zonal cuatro (4) necesidades o demandas que considere más importantes para ser analizadas y – si así se determina en el Taller de Presupuesto Participativo –  transformadas en proyectos para su resolución en el presupuesto municipal del ejercicio siguiente.--------------------------------------------------
XII.- Una vez concluido ese momento del Cabildo, se procederá a nominar -por parte de los asambleístas- a los candidatos/as a delegados/os barriales. Para ser candidato/a a delegado/a, el vecino debe cumplir con los requisitos exigidos para participar del CB y será elegido por el período que va desde esa asamblea hasta la conformación del Taller de PPC del ejercicio siguiente. Vencido dicho período termina el mandado de los delegados, los que sólo podrán ser reelectos por un nuevo un ciclo anual del PPC. Además de delegados/as titulares – uno cada 20 participantes – surgirán delegados suplentes quienes participarán únicamente en reemplazo del titular en caso de ausencia o impedimento de este último para cumplir sus funciones. El delegado/a barrial y en caso de reemplazo, el suplente, cumplirán sus funciones ad honoren.-------------------------------------------------------------
XIII.- Una vez nominados los candidatos, se procederá a la votación de los/as delegados/as. Cada vecino escribirá en la boleta de votación entregada al momento de su acreditación, cuatro (4) nombres de los candidatos propuestos: dos varones y dos mujeres.----------------------------------------------------
XIV.- Cada vecino se dirigirá a su mesa de acreditación, donde entregará la hoja de las prioridades ya  marcada e introducirá la boleta con los nombres de sus candidatos votados.-----------------------------------------------------------------------------------
XV.- Mientras se desarrolla la elección, se irán contabilizando las cruces de votación de las prioridades, a fin de establecer la priorización de los problemas, demandas y necesidades. Con posterioridad se hará el escrutinio de los votos de los delegados, con la presencia de los dos (2) asambleístas designados como fiscalizadores al inicio del CB y los miembros de la Mesa que preside la asamblea.------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 10°: TALLER DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: Está conformado por los/as Delegados/as Barriales, quienes lo hacen en representación de los Cabildos de cada ZB en los que hubieran resultado electos y, por los empleados y funcionarios municipales que hayan sido designados por la Secretaría de Participación Ciudadana. El Taller del PPC es una instancia de participación vecinal de carácter decisoria, tiene por finalidad la priorización definitiva de los problemas o necesidades barriales sobre la base de las presentaciones que hagan los representantes de los Cabildos zonales y, la elaboración de las soluciones con una amplia visión, teniendo en cuenta que deberán instrumentarse a escala de la jurisdicción de cada CPC.----------------------------------------------------------------------------
El funcionamiento del Taller de PPC deberá circunscribirse a las siguientes especificaciones, a saber: ---------------------------------------------------------------------------
I.- Los/as Delegados/as Barriales presentarán las actas labradas en cada CB en las que consten las prioridades establecidas para esa ZB; conformándose un listado común y único con todas las prioridades expuestas por los representantes barriales.--------------------------------------------------------------------------------------------------
II.- De ese listado, los/as Delegados/as conformarán un orden de prelación, a partir de la importancia que les asignen a las prioridades votadas en las ZB. Esa segunda priorización de problemas, demandas y necesidades deberá ser consensuada en el Taller.----------------------------------------------------------------------------
III.- Una vez confeccionado el listado definitivo, se procederá al estudio de factibilidad técnica y administrativa de cada una de las posibles soluciones. Para lo cual, en cada caso, se deberán elaborar los proyectos urbanísticos y sociales. En esta etapa del Taller, los/as Delegados/s contarán con la asistencia de los empleados y funcionarios municipales designados a tal fin.--------------------------------

IV.- Para el cálculo de los recursos necesarios para la ejecución de los proyectos elaborados en el Taller del PPC, deberá interactuarse con las Áreas Municipales que resulten necesarias, solicitando y recibiendo la asistencia técnica correspondiente.----------------------------------------------------------------------------------------V.- Definidos y consensuados los proyectos urbanísticos y sociales, serán los/as Delegados/as Barriales quienes definirán el orden de prioridad de ejecución de los mismos, hasta el monto de recursos establecido de conformidad con el Artículo 4° de la Ordenanza Nº 11.499. Dichos proyectos integrarán el Anexo de Presupuesto Participativo que el Departamento Ejecutivo debe incorporar al Proyecto de Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos de la Administración Municipal para el año siguiente, antes de ser remitido al Concejo Deliberante para su tratamiento y posterior sanción.-----------------------------------------
VI.- Los problemas, propuestas y proyectos elaborados que excedan el monto de los recursos de Presupuesto Participativo asignado al CPC ó que excedan la competencia municipal serán puestos a consideración de la JPV, con la finalidad de que realice las gestiones necesarias para su posible ejecución.----------------------
Artículo 11°: CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL PPC: Constituye la cuarta etapa participativa y resulta necesaria para asegurar el cumplimiento de la ejecución de los proyectos urbanísticos y sociales aprobados en los Talleres de PPC e incorporados en el Anexo del Presupuesto General de la Administración Municipal. Serán encargados del seguimiento de la ejecución del PPC, las JPV de cada CPC y los/as Delegados/as Barriales surgidos de los CB. Para cumplir con esta función, podrán solicitar la información que consideren necesaria a las Áreas Municipales correspondientes.----------------------------------------------------------------------
Artículo 12°: VIGENCIA: La vigencia del presente Reglamento se mantendrá hasta que se modifique o derogue por una nueva Resolución de la Secretaría de Participación Ciudadana o la que en el futuro la reemplace. ------------------------------
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